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AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO ES EL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA QUE RESCINDE UNILATERALMENTE
UN CONTRATO ADMINISTRATIVO.
  
  
Todo contrato administrativo es un acuerdo de voluntades celebrado por la administración pública,
con una finalidad de interés colectivo; y es precisamente esta última circunstancia la que justifica en
ellos la existencia de cláusulas o prerrogativas exorbitantes al derecho común que colocan al
particular contratante en una relación de subordinación frente a la propia administración. En este
contexto, si con la finalidad de salvaguardar el interés de la comunidad, el Estado contratante
conserva para sí y ante sí facultades legales suficientes para, entre otras cuestiones, dar por
rescindida unilateralmente la relación contractual, esta acción ejecutiva que modifica o extingue
derechos de los gobernados constituye, sin duda, un acto de autoridad susceptible de ser
combatido a través del juicio de amparo.
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión (improcedencia) 7667/2003. Sistemgraf, S.A. de C.V. 11 de febrero de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Silvia Fuentes Macías.
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